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DECLARACIÓN RESPONSABLE COVID 19 

Prácticas académicas externas de estudiantes de la UPV 
 
La entidad colaboradora 
con NIF    , (de ahora en adelante “la entidad”), que suscribe el Convenio 
Individual de Cooperación Educativa con fecha inicio    , fecha fin    
y provincia de realización de la práctica  
 
Y el estudiante UPV   
con DNI    y domicilio actual en la provincia de  
 
Siendo conscientes de la situación excepcional provocada por la pandemia del coronavirus 
COVID-19 y la necesidad de adoptar medidas excepcionales, DECLARAN:  
 

 El estudiante y la empresa dan su conformidad expresa para la realización de forma presencial 
de la presente práctica.  

 Durante el periodo de realización de la práctica, el estudiante y la entidad se comprometen a 
realizar de forma telemática todas aquellas tareas del proyecto formativo que puedan llevarse 
a cabo a través de esta modalidad. La presencialidad del estudiante en la empresa estará 
limitada a las tareas del proyecto formativo que no puedan realizarse de forma online. 

 Los trabajadores responsables del estudiante, en particular el Tutor de la entidad 
colaboradora, ejercen su labor presencialmente en la entidad. 

 Durante el periodo de realización de la práctica, la entidad donde se realice la práctica 
garantiza el cumplimiento de la normativa sanitaria y de protección de riesgos laborales que se 
encuentre en vigor, especialmente las recomendaciones recogidas en la “Guía de Buenas 
Prácticas en los Centros de Trabajo” aprobada por el Ministerio de Sanidad. Por lo que dicha 
empresa dotará al estudiante de la protección necesaria. 

 Durante el periodo de realización de la práctica, se atenderá escrupulosamente a las 
directrices que se contengan en las distintas fases del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad respecto a la movilidad en la provincia, isla o unidad territorial de referencia dentro 
de cada Comunidad Autónoma o entre diferentes Comunidades Autónomas con esa finalidad, 
así como a las medidas extraordinarias adoptadas por la Universitat Politècnica de València 
para el desarrollo del curso académico al que se vincule la práctica ante la situación 
excepcional provocada por COVID ‐19. Durante el periodo de realización de la práctica, se 
atenderán las directrices que establezca las autoridades pertinentes en materia de movilidad 
internacional. 

 Que la entidad no se encuentra en ningún procedimiento de regulación de empleo 
(ERTE/ERE), excepto si está vinculado a una parte de la entidad no relacionada con la 
actividad formativa que desarrollará el estudiante en sus prácticas. 

 
Para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma en      
a fecha 

 
Firma Representante Legal de la empresa  Firma del Estudiante 

 

https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf
https://www.mscbs.gob.es/gabinetePrensa/notaPrensa/pdf/GUIA110420172227802.pdf
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